
Proyecto de Declaración 

Fundamentos 

Señora Presidenta: 

La Escuela N° 54 “José Hernández”, ubicada en la localidad de El 

Carumbé, Departamento Federal, provincia de Entre Ríos, constituye un verdadero 

emblema de la educación rural entrerriana y un pilar histórico en la construcción social 

y cultural de su comunidad. 

Según los registros y testimonios recopilados, la institución comenzó 

su actividad educativa en el año 1925, perteneciendo en sus inicios al Departamento La 

Paz, dentro del actual Distrito Banderas, bajo la denominación de Escuela Nacional N° 

169. 

En sus primeros años, la escuela no contaba con edificio propio, y las 

clases se desarrollaban en distintos domicilios particulares de vecinos comprometidos 

con la educación. Entre ellos se destacan los hogares de Baldomero León, José Barolín 

donde además funcionaba una Iglesia Evangélica y posteriormente el del Sr. Horacio 

“Lacho” Godoy, quien cedió su campo ubicado frente al actual establecimiento. 

Durante esa etapa, las clases eran dictadas por docentes pioneros como 

Teresa García, Teresa Boxler y Héctor Krieger, quienes marcaron el inicio de una 

historia educativa basada en el esfuerzo, la solidaridad y el arraigo rural. Más adelante, 

la escuela funcionó en el domicilio del Sr. Froilán Godoy, donde se desempeñaron 

maestros como Héctor Muñoz, Perla Grandoli, Pedro Ruiz, Noemí Cabral y Ciriaco 

Godoy, continuando la tarea educativa en condiciones muchas veces adversas, pero 

sostenidas por el compromiso comunitario. 



En el año 1973, con la creación del Departamento Federal, la 

institución pasa a formar parte administrativa del mismo, integrándose definitivamente 

al entramado educativo de la región. 

Un hecho trascendental ocurrió en el año 1978, cuando la escuela 

logró acceder a su edificio propio, en el terreno donado por el Sr. Emilio Isaac Surraco, 

consolidando así su sede definitiva. Ese mismo año, mediante la Resolución N° 

770/1978 del Consejo General de Educación, se formalizó su transferencia a la 

jurisdicción provincial, adoptando la numeración actual Escuela N° 54. 

Posteriormente, en el año 2002, por decisión de la comunidad 

educativa y bajo la dirección del Sr. Luis Francisco Ríos, la institución adoptó 

oficialmente el nombre de “José Hernández”, en homenaje al célebre autor de El Martín 

Fierro, símbolo de la identidad nacional, la cultura gauchesca y los valores del trabajo y 

la educación. 

A lo largo de sus casi cien años de trayectoria, la Escuela N° 54 “José 

Hernández” ha sido testigo y protagonista del desarrollo del paraje El Carumbé y sus 

alrededores, formando generaciones de niños y niñas bajo principios de esfuerzo, 

respeto, pertenencia y compromiso ciudadano. 

Por su historia, por el aporte ininterrumpido a la educación pública 

rural y por representar los valores más genuinos de la comunidad entrerriana, se 

considera justo y necesario declarar de interés legislativo el centenario de la Escuela N° 

54 “José Hernández”, reconociendo la tarea de docentes, familias y vecinos que a lo 

largo de los años han sostenido con orgullo y convicción el legado educativo de esta 

institución. 



Por todo lo expuesto, y en virtud de su valioso aporte educativo, 

cultural y social, solicito a mis pares acompañar con su voto afirmativo el presente 

proyecto de declaración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS 

DECLARA: 

Primero: De interés de esta Honorable Cámara “El 100° aniversario de la creación de 

La Escuela N° 54 José Hernández”, ubicada en la localidad de El Carumbé, 

Departamento Federal, provincia de Entre Ríos.- 

Segundo: Comuníquese al Consejo General de Educación de Entre Ríos y a la propia 

institución educativa, para su conocimiento y efectos.- 

Tercero: De forma.- 

 

 


